
CONSTANCIA: Manizales, 29 de julio de 2020. A Despacho de la señora Juez, informando que se 
encuentra vencido el traslado de la liquidación de crédito. 
 
 

 
ILDA NORA GIRALDO SALAZAR 
Secretaria 

 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 
Manizales, veintinueve (29) julio de dos mil vente (2020) 

 
 

Radicado 2013-00679 
  
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte actora no se 
ajusta al auto que libra mandamiento de pago, procede el despacho a MODIFICARLA, 
conforme a las facultades conferidas por el numeral 3 del artículo 446 del Código 
General del Proceso, en los siguientes términos: 

       
        

FECHA VALOR INTER.% 
N. 
MESES TOTAL    

oct-18 234.428 0,50% 21 24.615    
nov-18 234.428 0,50% 20 23.443    
dic-18 234.428 0,50% 19 22.271    

ene-19 248.428 0,50% 18 22.359    
feb-19 248.428 0,50% 17 21.116    

mar-19 248.428 0,50% 16 19.874    
abr-19 248.428 0,50% 15 18.632    

may-19 248.428 0,50% 14 17.390    
jun-19 248.428 0,50% 13 16.148    
jul-19 248.428 0,50% 12 14.906    

ago-19 248.428 0,50% 11 13.664    
sep-19 248.428 0,50% 10 12.421    
oct-19 248.428 0,50% 9 11.179    

nov-19 248.428 0,50% 8 9.937    
dic-19 248.428 0,50% 7 8.695    

ene-20 263.334 0,50% 6 7.900    
feb-20 263.334 0,50% 5 6.583    

mar-20 263.334 0,50% 4 5.267    

abr-20 263.334 0,50% 3 3.950    

may-20 263.334 0,50% 2 2.633    

jun-20 263.334 0,50% 1 1.317    

jul-20 263.334 0,50%        

             

             

             

TOTAL 5.527.758     284.299    

               
 



 
 
Dineros entregados 
 

TÍTULO ABONO 

1128048 294.736 

1133072 294.776 

1139383 294.736 

1145946 294.736 

1151679 651.142 

1160064 167.026 

1164079 442.085 

1167304 86.440 

1167306 86.440 

1171083 397.857 

1177656 307.994 

1183285 307.994 

1190651 307.994 

1197102 307.994 

1199328 392.066 

1204561 307.994 

1209796 307.994 

1215201 307.994 

1223299 323.776 

1225760 574.089 

1227256 23.673 

1230446 335.216 

1235606 501.407 

1237841 188.095 

 subtotal  5.250.004 
 
Títulos pendientes de entregar 
 

1215201 307.994 

1223299 323.776 

1225760 574.089 

1227256 23.673 

1230446 335.216 

1235606 501.407 

1237841 188.095 

 Subtotal  2.254.250 
 
Total dineros consignados al proceso $7.504.254 
 
 
Saldo que viene septiembre de 2018:    863.059 
Cuotas causadas octubre/2018 a julio/2020  5.527.758 
Intereses causados        284.299 
Subtotal      6.675.116 
Menos valores entregados    5.250.004 
Menos títulos pendientes entrega   2.254.250 
Saldo a favor del demandado                   829.138     



 
De la liquidación realizada se deduce que los pagos se han excedido en un valor de 
$829.138.00, los cuales serán devueltos al señor HEINZ HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, de los 
títulos existentes en el juzgado, los cuales relaciono a continuación. 
 
Para efectos de la devolución del dinero al ejecutado, entréguesele el título No. 
1225760 por valor de $574.089, y fracciónese el título No. 1215201 por valor de 
$307.994.00 así: uno por $255.049, para el señor HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, y otro por 
$52.945.00 para la ejecutante. 
 
Entréguese a la joven DANIELA HERNÁNDEZ AGUIRRE, los demás títulos relacionados 
pendientes de entrega. 
 
 
Por lo expuesto el JUZGADO SEXTO DE FAMILIA CIRCUITO DE MANIZALES 
 
 

RESUELVE  
 

PRIMERO: DAR por TERMINADO el PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS, promovido 
por la señora LUZ ANGELA AGUIRRE, representante legal de la entonces menor 
DANIELA HERNÁNDEZ AGUIRRE, en contra del señor HEINZ HERNÁNDEZ JIMÉNEZ. 
 
SEGUNDO: Entréguese a la ejecutante la suma de $1.425.113,00, y al ejecutado el título 
No. 1225760 por valor de $574.089, fracciónese el título No. 1215201 por valor de 
$307.994.00 así: uno por $255.049, para el señor HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, y otro por 
$52.945.00 para la ejecutante. 
 
TERCERO: Se LEVANTA la medida de embargo del 30% de salarios, primas de toda 
índole y demás prestaciones percibidas por el señor HEINZ HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, con 
respecto a su hija DANIELA HERNÁNDEZ AGUIRRE.   Ofíciese al pagador del ejecutado. 
 
CUARTO: En firme esta providencia y cumplidas las órdenes impartidas en él, archívese 
el expediente, previo registro en el Sistema de Justicia Siglo XXI. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
JUEZ 

LM 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado No.  067 el 30 de julio 
de 2020. 

 
ILDA NORA GIRALDO SALAZAR 

Secretaria 


